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Moyobamba,

VISTO: el expediente N'2534692 de fecha 06
de febrero de 2020, que contiene el Oficio N'405-2020-CDJE-GRSM/PPR-LKVY sobre
nulidad de Resolución Jefatural N"4569-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE300, según
Resolución Judicial N''19 signada en el expediente ¡udicial N'00533-201 5-0-2201-JM-LA-
0'l , en un total de vernte folios (20) útiles; y

GONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gob¡erno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el M¡nisterio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equ¡dad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gest¡ón Educat¡va local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, por Ley N' 27658 Ley lvlarco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instanc¡as, dependencias, entidades,
organizaciones y procedrm¡entos, con la finalidad de mejorar la gest¡ón pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ctudadano;

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Reg¡onal de San Martín, con el

obleto de ¡ncrementar su eficiencia, me1orar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "EI Proceso de

tr,,iodernización impl¡ca acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Admin¡strativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto ex¡sta

duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines"

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

tá modificación del Reglamento de organización y Funciones - ROF det Gobierno

Regional de San MartÍn:
Que, con Resolución Jefatural N'4569-2018-

GRSM/DRE/Do-oo,UE.3o0defecha26dediciembrede20lS,elJefedelaoficinade
óplá"rn"1 de la Unidad Eiecutora 300 - Educación san [\/artín, reconoce créditos

;J;;ér;"; a lauo, d" doñá NANCY ROSSAMELL CELTZ ROJAS, actual docente

nárOrá0, de la lEp. N'00479 - Juan Clímaco Vela Reyes - Moyobamba, por concepto

oár áo;1" Je preparación de clases y evaluación, calcutado sobre la base de su

remuneración total lntegra en aplicacióídel Decreto Supremo N'051-91-PCf\¡ artÍculo 8'

iñ.fr" [i, óJi r, suma ¿á S¡ ei44.gs soles; en cumplimiento a la sentencia contenida en
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la Resolucrón N'09 de fecha 03 de mayo de 2017 recaído en el expediente jud¡cial
N'00533-201 5-0-2201 -JM-LA-01 ;

Que, con Oficio N'405-2020-CDJ E-
GRSM/PPR-LKVY de fecha 06 de febre:'o de 2020, el Jefe de la Ofic¡na de Operaciones
de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, solicita se dé cumplimiento a la
Resolución Judicial N" 19 de fecha 10 dejunio de 2019 signada en el expediente jud¡cial
N'00533-2015-0-2201-JM-LA-O1 segu¡da ante el Juzgado de Trabajo Transjtorio Sub
Sede Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'4569-2018-
GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 26 de diciembre de 2018, la misma que es
CONFIRMADA por la Sala f\/ixta y Penal Liquidadora Sede lvloyobamba mediante
Resolución N"02 de fecha 1 3 de diciembre de 2019i

Que, mediante Resolución Judicial N'1 9 de
fecha 10 de lunio de 2019 signada en el expediente .jud¡cial N"00533-2015-0-2201-JM-
LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que
se debe efectuar la liquidación de los montos conforme a lo establecido en el lnforme
Legal N"524-2012-SERVIR/GPGS y en el artículo 8'literal b) del D.S. N"051-91-PCM, la
misma que establece "para efectcs remunerat¡vos se cons¡dera: b) Remunerac¡ón total.- Es
aquella que está constituida por 1a Remunerac¡ón Total Permanente y los conceptos remunerat¡vos
ad¡cionales otorgados por ley expresa. los mismos que se dan por el desempeño de cargos que
¡mpl¡quen ex¡genc¡as y/o cond¡c¡ones dist¡ntas al común". debiendo tomarse en cuenta los
montos percibidos por la Ley N'25571 en la suma de 60.00 soles, el D.S.N'081 en la
suma de 70.00 soles, D.U.N"080, por la suma de 13'1.00 soles, D.U.N'090 por la suma
de 86.30 soles, D.S.N'019 por la suma de 106.00 soles, D.S.N'021 por la suma de 24.O3
soles, DifPens¡ por la suma de 14.29 soles, D.S.N'073 por la suma de 100.11 soles,
D.U.N"011 por la suma de 116.12 soles, D.S.N'065 por la suma de 364.00 soles;

Que, de conform¡dad con el artículo 4" del
Decreto Supremo N" 017-93-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente. "Ioda persona y auforidad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competente, en sus propios térm¡nos, sin podq calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la tey señala',, por lo que, la
Dirección Regional de Educación san Martín cumple con efectuar todas las gestiones
necesarias para dar estncto cunrplirÍliento a lo ordenqdo por el órgano Jurisdiccional,
evrtando cualqurer retraso en su ejecucrón y srn hacei calificación álguna que pudieie
restnng¡r sus efectos. por lo que. corregponde em¡tir la presente resolución.

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto supremo N'0c9-2016-l\4lNEDU que modifica et Reglamánto de la Ley No

laa!+;.tev penerar de Educación, Decreto supremo N"oo4-201é-JUS que apiueoa etTexto unico ordenado de Ia Ley N'27444 - Ley del procedimrento Adminisirativó Generaly con las visaciones de ra of¡c¡na de Ases_oría Juridica y Dirección ou op"Á"ionái v "nuso de ras facuitades conferidas en ra Resorucrón Ejecutiva Regionat N. 026-2ó1g-
GRSM/GR.
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA
NULIOAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N"4569-2018-GRSIVI/DRE/DO-
OO.UE.300 de fecha 26 de diciembre de 2018, que reconoce como créditos devengados
por la suma de S/. 9,744.95 so¡es a favor de doña NANCY ROSSAMELL CELIZ ROJAS,
actual docente nombrada de la lEP. N"00479 - Juan Clímaco Vela Reyes - Moyobamba,
por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de
su remuneración total integra en apl¡cac¡ón del lnforme Legal N'524-2012-
SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8'inciso b); mandato que
se encuentra conten¡do en la Resolución Jud¡c¡al N'19 de fecha 10 de junio de 2019
signada en el expediente judicial N'00533-2015-0-2201-JM-LA-01 seguida ante el
Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a Ia

Unidad Ejecutora 300 - Educación San fVlartín, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Decimo
Considerando de la Resolución Judicial N'19 de fecha '10 de junio de 2019 signada en el
expediente judicial N'00533-2015-0-2201-JM-LA-O1 emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sub Sede Moyobamba.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE la
presente resolución a través de Secretaría General de la Direccrón Regional de Educación
de San N/artín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín y a la
Procuraduria Pública Regional de San Martín.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLiQUESE IA

presente resolución en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.pe).

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase.

GoBtERNo REGToNAL DE saN MARTiN
D¡rección Regioñal de Ed!¡cación
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